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PRECIOS DE INSERCION

Loa ediotoa y anuBoica ofiaialea y pat* 
tíonlarea pae sean de pago, aatísfarAn oiaoo 
oéntimoa do .peseta pob palahba, y los 
ananoioe judiciales, a razón do tbbs oén* 
timos de peseta también fo« pai,abba 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondiente Carta Pago, haber satlsfe 
oho su importe eu Depositaría da fon 
doo provinciales, sin cuyo reqassitp no a» 
asertarán.
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Paríe OfíciaJ
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g,), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. ?

«Gaceta» 17 de agosto

Esta Comisión, cu unión dol 
señor Jefe Administrativo mi itar 
de ía provincia, teniendo a la vis
ta los estados de ios precios a que 
se han vendido ios artíoulosde su
ministros en ios pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha.,el precio medi siguiente:

Pesetas Cíi

Ración de pande 68 de-

Id.
Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

cagramos
de carne, kilcgfamo 
de vino, litro 
de cebada de cua
tro kilogramos 
de paja de seis ki 
logramos 

do aceite, litro 
do oarbón, kilo
gramo
do leña, kilogramo 
de petróleo, litro

0‘41
3‘35
0‘46

P39

O‘34
1‘84

0‘2o 
0‘08
1‘ 15

Lo que so anucoia en el Boletín 
Odoial para ocnooimienío dolos 
Ayo ata mien toa, a fin de que a la 
mayor brevedad posible presen- 
ton a £U liquidación los recibos 
do los suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en esto 
oorriento nu s.

Logroño, I4 do Agosto do 1930. 
El Presidente, 
Alfredo Muñoz

’ Secretario, Benigno Macua.

Â

don Juan Elias Herrera y don I que so snooatraba en la Isla de 
Fernando ;Moreno Maroilla, ! Cuba desdo baos más do veinte 
respectivamente, renuncia he- I »úos sin dejar persona alguna sn
oba en escritura otorgada ante j cargada de sus bienes por lo quo 
el Notario de esta Ciudad don por auts do veintitrés jde Octubre 
Vicente Oaroia y Calzada, de último so declaró la ausencia en 
los derechos hereditarios que ignorado paradero del don Agus- 
correspondían con arreglo al «u Emilio Rubio del Valle ¡a que 
(•««tsmentn do la flxnresada cau- I no surtirá electo hasta que traas-

SECRETARÍA DE GOBIERNO i

testamento de la expresada cau-
sante doña Priraitiva Díaz a la 
ermita de San Roque, por lo 
que dicha porción de bienes 
quedó libre, por anteriores 
edictos se llamaron por treinta 
dias para que comparecieran 
los. parientes que se creyeran 
con igual o mejor derecho den-

I euvran seis meses desde la pubH- 
I oaolón del presento en el Boletín 
Î Ofleial do esta provlaoia y en la 
¡ Gaceta de Maddd; habiéndose
( ooBferido ©n el Ínterin la Admi-

tro de cuyo plazo ha compare- j 
cido en el expediente don San- j 
tiago Pérez Amucita Anguia- | 
no, vecino de San Vicente, ale- 1

1906
Por virtud del presente se 

anuncia el fallecimiento de don < 
Fernando Alvarez Zapatero, 
Procurador de los Tribunales 
que fué con ejercicio en el Juz- 
gado de Nájera, a fin de que 
puedan formularse dentro del • 
plazo de seis meses a contar de 
la publicación del presente en ’ 
en Boletín Oficial de la provin- ' 
cia de Logroño, las reclama- : 
ciones que hubiere contra la ' 
fianza constituida para garan
tizar el ejercicio de dicho Pro- i 
curador. j

Burgos 13 de agosto de 1930 ;
A. Mena í

gando ser pariente de la cau
sante en el cuarto grado civil

nistrsoión d© ios bienes del citado 
don Agustín Emilio Rubio del 
Valí© a su hermano político don 
Mario Bernedo Fernándes, previa 
prestación de danza metálica en 
cantidad ^de mil quinientas pese
tas.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo mandado y

solicitando se niegue la preten- 5 previniendo a los que se orean non 
sión de dofla Casilda Balda y ! mejor derecho a la administraoldn 
«a Ksern a an favor la declara- i de los bienes del ausents ooaistsnse haga a su favor la declara- | 
ción de herederos como parlen- (
te más próximo de la misma; 
en su consecuencia y de confor
midad con lo establecido en el 
artículo 987 de la Ley Proce
sal se hace un segundo llama
miento por término de veinte 
días hábiles con apercibimiento 
de lo que haya lugar llamando 
a los que se orean interesados 
en tal declaración.

Dado en Haro a 7 de Agosto 
de mil ncvecientos treinta.

José María Sáenz 
Francisco Clavero

1920 i
Don José María Sáenz de San- J 

ta María, Juez municipal de | 
esta ciudad en funciones de j 
este de primera instancia del | 

partido. |
Por el presente edicto hago j 

saber: Que en el expediente j
número 29 del año actual ins
tado por doña Casilda Balda |

i

tes en efectos públicos y partición 
de inmuebles sitos ©a est^i ciudad 
qne tienen un valor de quince mil 
diez pesetas ochenta céntimos, que 
deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al compa
recer ante este Juzgado.

El presente edicto se publicará 
por tercera y última vez en el Bo 
letín Oficial de la provinoia.

Dado en Logroño a veintidós 
do Mayo de mil novecientos trein
ta.

Martín N. Castellanos 
D. S. O.

Jesús Alfeirán Tabeada

»»

EDICTO
102!

Don Martín Norborío Gastollanoá 
Sáaohoz, Juez do Primera las- 
tatócia de esta ciudad d© Logro-

■ y Aguiriano.Ia sucesión intes-
[ tada de la que fué su esposa I godo so han promovido por doña 
£ doña Primitiva Díaz Pérez, y | pita Rubio del Vallo asistida por 
í en la porción de bienes de di- .j gu esposo don Mario Beraedo For 
; cha causante que quedó libre y I nández expediento de deoiaraoión 
I sin institución de herederos, a I df, ausencia do su hermano don

Usgo sF'bôr: Que ©n esto Jcai-

i virtud de la renuncia hecha i Agusííu Emilio Rubio dei Vallo, 
por el párroco y coadjutor de I oQgi qo Lkae aoticia ulgaua

1
1 la Parroquia Me San Vicente, 3jdo haoü máá de diez años 011

1911
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para ©1 
ejercicio de 1931. .queda ex
puesto al priblico ew la Secre
taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del articulo 6." del R. D. de 28 
de Agosto de 1924.

Olavijoa 13 de agosto de 
1930.

El Alcalde, 
José Muro.

SGCB2021



Pá'giEsa 2 BOLETIN OFICIAL Affo1930

GOBIOSO C1ÏII

CiPGuíar

1936
Autorizado por el Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Go
bernación para ausentarme do 
la provincia, en el día de la fo- 
clia empiezo a hacer nao da di
cha superior autorización, 
transmitiendo e! ejercioio inte
rino do este Gobierno civil al 
Secretario del mismo, D. Fer
nando Valdés Alaiz.

Fogroao, 18 de agosto de 
1930..

EL G0BBR5AD0R CIVIL, 
■ANTONIO SAVZ^ÁGEKO

En virtud de la precedente 
órden con esta fecha nie hago 
cargo del Gobierno civil de Ja, 
provincia, y lo hago público 
para general conocimiento y 
efectos.

Logroño i 8 de agesto de 
1930,

SI Gobernador interine,
Fernando VaUiés

Iitaíí Pmiii!
, COMISIÓN PERMANENTE

Esta. CfO'poracióu en sesión oe- 
iebrada el . día trçoo del actual, 
acordé anunoi-sr-îa pro visión de 
cisco para rsíuduntes, que 
exísLon vacantes, en la forma si- 
güientr; Una pars ia Escuela 
Norma? de. Maestros, otra para .la 
do Maestrea, una de AgriooUara 
y dos de Bellas Artes (esoulthnt, 
pintora, música y c -.nío)-

Condicionen para aspirar a dichas 
becas

I.* Los aspirantes las solicita- 
ráii„qñ jnsiuncia didgids al señor 
Présidente do ia .Exorna. Diputa
ción 611 un plazo de quince días 
hibilos a oonísr desdo .la pnbiioa- 
ción ds.-ésto anuncio ©n el Boletín 
oficial, Giacicndo^ cofistar en ©11« 
los éstiídios quo prétendsn seguir, 
Aylh solicitud Éoompfiñürán los si- ’ 
gúii-nícs dóenmesfog: ¡

. A) . Gedific^ción de buena con- 
úyeí,'',.fiio.ral y religiosa suscrita

Alcaide y Gura d« la 
Pprroquiap

B ). Lertifioación do «prove- 
o’íamiímío en la' primiora- -ens©- 
ñauza, expedida por el Sr. Maes
tro de la escuela R la qu© oi g-spi-

rante haya asistido o por el Di- 
recter dol Colegio en que In^ya 
reoibido estos estudios.

G). Cortiño&ción d» pobreza 
expedida por el Sr. Aíoald® del 
Ay unía miento a que partenezoa 
©I aspirante. Ss oonsiderará que 
tiene esta condición de pobreza ei 
aspirante cuyo padre o encargado 
de su soste.nimieuto no p. gue cua
renta pesetas anuales de contribu- 
ción por todos esuoeptos o cuyo 
sueldo no exceda de 3.000 pese
tas anuales, siempre que del infor
me que en dicha oertiñoacíón enai- 
tirá también e; Juez municipal y 
Cura Párroco, se oompruebe que 
el padre o onoa-'gado no oueuta 
coa modios económicos para «¿en- 
der a os tos gastos. En la expresa
da OGvtiñoación se hará coaster 
oorao detaUe ds preferonoi*?, el nú 
mero no individuos de que la fa. 
mitin S3 oorapone.

D). Gûnificaoiôü de m-oimien- 
to para acreditar la naturaleza 
dei asi como también 
que oneuía conla edad ncoosaris 
para ingresar ea el Centro en que 
pretenda hacer sus estudios.

2 .* Todos ios doounKíUíos po 
drán sor expedidor rn papel co
mún.

3 .^ Los aspirantes dobaráu sar 
naturales de la provincia oca ca
sa coúírrrio, que sus pabres lle
ven diez años de reside acia fiíja y 
continuada ©n La misma.

4' Terminado el plazo de pro- 
seuUoión 'dó ¡.nstanoias, y en e| 
din que oportna,5íín©nto S3 señala
rá, los aspirsnUs practicarán un 
ejrrAoio de oposición &mc ei Tri
bunal que se design©, para rqui 

, laUr sus oonooimieutos, así como 
las Qondioionos do aptitud coa quo 
se hallan dolados para seguir ioá 
estudios de lo carrera ciegida. En 

, las iostanoias se harán constar los 
- respectivos domicilios do jos soJi- 
. Oít;nhoá, a fia deque pueda oitár- 

■ seles a ©sa oposición. ‘
f 5. Todos los pension idos qu©- 
I darán obligados, a comunicar a la 
i Diputación dentro del primer cur- ' 
í so, el número do matricula quo 
? tengan eu cada asignátúra y oí 
j nombro dot Profesor de ésta^ sin ■ 
I cuyo requisito no fo será abonado ' 
I 61 importe del primer mes. Ai fina ■ 
I hzar el curso comunicarán igual, i 
I ment© las isolas obtenidas eon cor- ' 

tifioación del Centro cüokl donde í 
efectúen sus éUudiog. j

6 .*^ Ai becario do A^noulturn, i 
si que so lo exige hsbor ingresa. 
do en las Ecou^^hs de Peritos 5 
Agrónomos de fo' Certe o N^va- ¡ 
r.ra, se 1© releva do preaeaiarse â i 
los ojorcicioa de oposición a qu© 5 
se refiere In condición 4.*. í

~ 1
7 ."* Los boeanoá de Esouelas í 

Normales, d-« y sexo, I 
percibirán la» cantidad do lOO pe- ( 
setna mensuales, duranto los ocho | 
meses que dura el curso oúoi^l, | 
costeándoles además la Diputa- í 
ción matriculas y libros.

Y los becarios de BoHas Arfes y 
de AgdoKitu?a disfrutarán cada 
uno do una pensión auunldo i.OGO 
pcaetes.

8 .* Los agraciados harán nece- 
sarid 0 indispensable sus estudios 
como alumnos oficiales en Cen
tros docentes o aríísíioos ooncep 
íuados como tales.

9 .* Todos los becarios, disfru
tarán 18 pensión señalada para ca
da uno y i.a perderán sí las notas 
obtenidas durante el curso no ah 
oanxaa una .cota de 00; junto 
equivalente r1 50 lOJ de le oalhl- 
oación máxim.o, sin nota alguna 
desfavorable, o sea la media ofi
cial del Centro donde cursen sus 
estudios.

Logroño, 18 de ss gesto de 1030. 
—El presidente, Alfredo Muñoz. 
Él Secretario, Béuiga» Máoua.

IMPRESION D E LISTAS
ELEaTO.RALES

Próxima la época ©u que ha 
de dar principio la conteoción 
de listas electorales y publica
ción del Censo electoral, se
gún el R. D. de 4 de mayo úl
timo, se anuncia concurso por 
término de diez días y con su
jeción a las siguientes condi
ciones:

Primera. La impresión de 
listas se hará en la forma de 
años anteriores, a cuyo efecto, 
se hallarán de manifiesto eu la 
Secretaría ejemplares que po
drán ser examinados por loa 
concursantes.

■ Segunda. El número d @ 
ejemplares que han de impri
mirse de cada una una délas 
Secciones electorales en que se 
halla divididíi la provincia será 
ei da cuarenta. Las cabezas d© 
partido judicial serán en núme
ro de setenta y cinco, y la Ca
pital de la provincia, cien.

Tercera. El precio qu© se 
fija por la impresión de cada 
miliar de líneas, con inclusión 
del papel, os el ¿e setenta pe
setas.

Cuarta. El número apro
ximado de electores do la pro
vincia será el do 45.000.

Quinta. Ei original de im
prenta se empezará a 'facilitar 
desde ei día 16 de septiemb?’© 
y la terminación do la impre
sión do listas, tendril lugar ei 
día 10 de noviembre.

Sexta. El pago de da canti
dad total a que ascienda el í 
precio de la impresión de listas, 
se hará a ios diez días siguien
tes úl en qu® sean entregadas l 
por completo. j

Séptima Por cada día hábil i 
que se retrase el cumplimiento ( 
del servicio, abonará el con- । 
cursante, a cuyo favor . s® ad-

, indique, la cantidad de cien 
i pesetas diarias, cuyo importe 
Î se descontará de la suma total 
j que haya de satisfacerse.
i Logroño, 18 he agosto de 
í 1930.—El Présidente, Alfredo 

Muñoz. El Secretario, Benigno
I Mácua. \
I y

COMISION PfiOHNCUL

Extravío d@ cupones

Habiéndosele extraviado a 
don José Velasco, vecino de 
Haro, los cupones N? 20 de la 
Caja Vitícola, vencimiento 1.® 
de Julio próximo pasado, 00- 
rrespodiente a los Títulos nú
meros, 4.024, 4.033, 4.034, 
4 037, 4.038, 4 043 se advierte 
que pasado el plazo de 30 días 
a contar de la publicación de 
©«te anuncio, sin que se formu
le oposición por parte interesa
da, se procederá a la anulación 
de los mismos.

Lo que se hace público para 
que los que se orean con dere
cho ^presenten la reclamación 
pertinent© en las oficinas de In
tervención.

Logroño, 16 de Agosto de 
1930.—El Presidente, Alfredo 
Muñ >z.—P. A., El Secretario, 
Benigno Macua. \

Si a? dt Ennii nuHl
Sección Provincial de Reo- 

no-Jr.

1986
El Exemo. Sr. Ministro de 

Economía Nacional con fecha 
13 del corriente mes ha dicta
do la Real orden siguiente:

limo. Sr.: El servicio ya 
implantado de suministro de 
semilla de trigo a los agricul
tores se viene haciendo a base 
de distribuir simientes selec
cionadas genéticamente, de las 
que aún se dispone en pequeña 
cantidad y número y que irán 
acreciendo en años sucesivos 
hasta llenar todas las necesida
des sentidas por nuestra Agri
cultura; 5^ en tanto esto sucede, 
se viene realizando, Jde hecho, 
un mejoramiento evidente do 
las condiciones ocoriómioae en 
que se desenvuelve el cultivo 
del trigo, difundiendo las cla
ses nacionales do trigo más re
putadas por su rendimiento,

SGCB2021
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calidad del grano para la mo
lienda y panificación y demás 
condiciones, y que aun no pro 
cediendo de selección genealó
gica significa un progreso o’ 
empleo de las mismas en mu
chas comarcas.

Este servicio, tan útil a la 
agricultura nacional, se exten
dió el año antciior a 1.615 
agricultores, q u e recibieron 
390.074. kilogramos y ocasio- i 
nó al Comité de Corealiculbu- ; 
ra un desembolso, por diferen- ¡ 
cia en menos del precio d@ ad
quisición y otros conceptos, 
de solo 40.934‘36 pesetas.

Los millares do peticiones 
que llegaron a dicho Comité, 
así como las gratas noticias re
cibidas de los resultados obte
nidos, indican que este servicio 
es altamente api’cciado por ios 
agricultores y que en el pre
sente año las peticiones habrán 
de ser mayores en número que 
en el anterior.

Y en atención a la conside
raciones expuestas,

S. M. el Rvy (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que la 
adquiaición y suministro a los 
agricultores de semilla de tri
go se rija en el presente año 
ateniéndose a las siguientes 
bases:

1 .^ La adquisición de trigo 
de simiente y su cesión a los 
agricultores durante el presen
te año se llevará a efecto por 
el Comité de Cerealicultura, 
auxiliado de su personal téc
nico y del correspondiente a 
las /Secciones Agronómicas.

2 .^ El Comité de Cereali
cultura realizará la operación 
con los recursos de que dispo
ne, a los que se suplirá, si lle
gase a ser necesario, con los de 
la cuenta de «Mejora de Plan
tas y Animales».

3 .» Con el fin de resolver 
cuantos incidentes de carácter 
urgente puedan presentarse en 
la compra y venta de semillas 
de trigo, en representación del 
Comité de Cerealicultura ac- 
tuaráuna Delegación compues- 
ta por el Director general de 
Agricultura, el representante 
del Ministerio de Hacienda, ci 
Director del Instituto de Ce- 
realicultura y el Secretario del 
mismo. i

4 ." Las clases de trigo que
se adquirirán para después ser ’ 
vendidas a los agricultores, se- j 
rán las siguientes: |

A) Trigos no seleccionados । 
genéticamente: |

Catalán de monte, con des- | 
tino especialmente a ambas I 
Castillas y Aragón.

Recios o semoleros de Baza 
e Iznalloz, raspinegro de Al
calá la Real y colorado de Je
rez, con destino a Andalucía y 
Extremadura especialmente.

Ckcular

lan la materia de subsistencias, j 
por la presente me dirijo a los 
Alcaldes dependientes de mi

No implica la presente desig | 
nio de contrarrestar por siste- ।
ma de alzada de preeios, que

Manitoba número 1 de la 
elasificación comercial.

B)- Trigos seleccionados ge
néticamente;

Castilla número 1 (selección 
Arana), para ser cedido espe
cialmente a los agricultores de 
ambas Castillas.

Híbrido L. 4, que aunque 
puede ser cultivado en secano, 
está más especialmente indica- 

I do para siembras tempranas 
I de otoño en los regadíos de

ambas Castillas y Aragón.
Ardito, especialmente para 

siembras tardías, después del 
aranque de la remolacha azu
carera en lus regadíos de am
bas Oastillas y Aragón.

Senatore Capelli y Milazzo, 
ambos semoloros, especialmen
te indicados para Andalucía y 
Extremadura.

Además de los trigos que se 
adquieran, se podrá ceder a los 
agricultores las cantidades que 
de los cinco últimos citados 
disponga el Instituto de Cerea
licultura.

Las contidades de que se po
drá disponer de los trigos Cas
tilla número l (selección Ara
na), Híbrido L. 4, Senatore 
Capelli y Milazzo, serán muy 
limitadas.

En caso de que haya agri- 
oultoresque individual o colec
tivamente quieran cooperar a 
la actuación del Instituto de 
Cerealicultura, a fin de multi
plicar y difundir las semillas 
de trigo seleccionadas genéti
camente, se destinarán con pre
ferencia para las siembras que 
huyan de hacer estos agriculto
res, las cantidades de que so 
dispongan de dichas semillas. 
Las relaciones entro dichos 
agricultores y el Instituto de 
Cerealicultura y el Comité de 
C erealioultuara serán—llegado 
el caso—-fijadas por este Mi
nisterio previa propuesta del 
O'^mité, oído ol informo del 
Director del Instituto de Ce
realicultura.

fContinuará;

aludidas infracciones se sujeta- 
. .. rá una escala que en las pobla~Oohrerno Cfvií clones de 30.000 o 260.000 nU K I^^^itantes alcanza la cuantía,

.... - , hasta 160 pesetas, y en las de
Ma f 11 Hllíl l ; ma. reducida población basto ! las prácticas de sanidad en la 

7B Dowtas pudieudo imponor ' elaboración y ex^ndición de 
nrovía autorización de este ¡ sustancias alimenticias corn- 
Crobierno civil, solicitada en i plemeiito de la legislación de 
cada caso, hasta BOO pesetas, y abastos tiono numerosas previ- 
pudiendo, asimismo, en casos i siones ©n disposiciones legales 
de especial gravedad hacer | que deben ser cumplidas con 

1940 ’ suya la sanción el Gobernador | escrupulosidad, remitiendo a 
q . I custigar la falta con san- j Laboratorios en caso de du-pnKeSSSSÍk0™^““ pión que oscila entre 500 y ¡ géneros

de cuantas disposiciones regu- ■ 1.000 pesetas.

autoridad para que con la ma
yor eficacia promuevan el cum- 
píi miento de cuanto está orde
nado sobre régimen, vigilancia 
y sanciones en policía munici
pal de abastos.

Excito el celo de las autori
dades locales en tal sentido, no 
para que por una intervención 
innecesaria y molesta susciten 
la menor traba al comercio, si
para que en defensa de legíti
mos intereses eviten todo abu
so, bien advertidos de que este - 
surge y se agranda tan pronto 
cede el rigor, y se muestra la 
benevolencia ©n los actos de la 
autoridad.

El art. 9 del Real decreto de 
6 de marzo al deliminar el 
orden de facultades de las See 
cion es provinciales de Econo
mía Nacional fiel a la doctrina 
del Estatuto municipal, reco
noce y transfiero de hecho a 
los Ayuntamientos la función 
local que les es privativa en 
este punto, y que habí¿i sido 
absorbida en considerable par- 
te por las Juntas y Secciones 
provinciales de Abastos y el 
artículo 12 del Reglamento, 
aprobado por Real decreto de 
31 de marzo del corriente ano, 
abundado en esta doctrina es
tablece como facultad de ios 
Ayuntamientos la de «adoptar ; 
todas las disposiciones que es- 
tiïuen convenientes en materia j
de policía d© subsistencias, y 
especialmente en lo que se re- , ___ _
fiere a Mataderos, Albóndigas, mercados en artículos de pri
mereados, despaebos regulado
res y laboratorios, requiriendo , 
a los Gobernadores civiles para ’
que éstos eleven las correspon
dientes propuestas al Mini sterio 
d© Economía Nacional sobre 
regulación de pi eeios de sus
tancias alimenticias de prime
ra necesidad». Se reconoce 
también a los Ayuntamientos 
y en su representación a los 
Alcaldes presidentes dentro de 
los respectivos términos muni
cipales, la facultad de sancio
nar las defraudaciones en cali

! tro, para que el comprador 
j tenga la seguridad en todo ca- 

. .. 1 I so, de que adquiere un alimen-
cias alimenticias y artículos , obtener la cantidad
de consumo eomo, igualmente ¡ F proteina y
la adulteración cie los mismos , s ’ F /
y los demás fraudes que se co- ¡ azúcar 5 ° " .-rtíHo v Inn i metan en la expendioión o ; que de modo inadvertid^ y le i_ 
suministro, que no sean consti
tutivos de delito.

dad, peso o medida en sustan

cuando tiewe fundamento eco
nómico debe ampararse por el 
propio título que deben ser 
protegidos los intereses de los 
consumidores en caso opuesto, 
más es notorio que ©n ocasio
nes y al amparo de una inspec
ción defectuosa se provoca la 
alteración crecida de precios,
calidad y pesos de los artículos, 
entronizándose, por consecuen
cia, la confusión y desigualdad 
en el mercado; en otras ocasio
nes, la competencia industrial 
surte efectos contrarios a ios 
que debiera producir y en vez 
de seleccionarse el producto se 

i

disminuye o empeora para 
salvar uw mínimo de lucro que 
es el que se necesita un gremio 
o ciase numeroso y despropor
cionado para subsistir y no 
pocas veces la incuria y el 
abandodo se traducen en aque
lla inobservancia de prácticas 
sanitarias que constituye un 
perjuicio considerable para la 
salud pública.

Ei régimen de tasas ha de
caído en la práctica en los ar
tículos de más general consu- 
mo, y seguramente el Gobier
no ha de remediar la anoima- 
lidad consiguiente corabatien- 
dc el agio y el encarecimiento 
abusivo de las substancias, 
pues así lo tiene anunciado. 

. Conviene sin embargo, que las 
’ alcaldías vigilen, desde luego, 

la situación de los respectivos 

mera necesidad, exigiendo el 
anuncio do precios, castigando 
las defraudaciones en calidad o 
peso y promoviendo los análi
sis de aquellas sustancias ali
menticias que por contener in
gredientes nocivos o falsifica
dos constituyen un grave per- 

' juicio para todos. La leche 
cuyo valor nutritivo es tan va
riado, debe ser examinada rigu- 

I rosamente con el 1 acto-desíme- 

j to debilite y desnutra. Tanto y 
I más que esto importa que las 
! Alcaldías vigilen con el mayor 
; celo las condiciones de estabu

lación y salud de! ganado y las 
I de la producción y suministro 
I de la leche. La observancia de

í puestos a la venta.
Logroño, 19 do agosto de 

1930.
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j

El Goberiiador interifio, 
FERNANDO- VAbDSa

ISíHiin 1! J
SUBSECRETARIA

que se haga conocer y divulgar 
también dicha exposición, no 
.solo por medio ded Boletín Dti - 
cial de la. provincia, si no tam
bién por toda la. Prensa perió
dica, bandos, anuncios, prego-

i lies públicos donde los iiubie- j 
re, y cuantos medios de difusión I 
estén a su alcance, recordando- j 

I se al vecindario la obligación I 
I y el dere^cho que tienen de exa- ¡ 
I minar estas listas electorales Ï 
■ q ue han do exponerse en cada j 
: término municipal, durante los 
; citados días 20 de agosto al 3 | 
? de septiembre próximo, ambos j 
i inclusivo, y que forzosamente | 
; han de hacerse por cuantos j 
adviertan errores ante la Junta j 

' municipales dol Censo electoral 
las reclamaciones que contra | 
dichas listas presenten, lo mis- í 
mo para inclusiones o excluxio- í 
nes, que para modificación en j 
apellidos o nombres, dentro I 
del plazo que queda marcado, j 
y si por'abandono negligente | 
de sus deberes ciudadanos, el j 
presunto elector no cuida, de ¿ 
comprobar en las listas proyi- í 
sionaies que figura, inscrito sin •' 
error alguno, o no hace la re 
clamación pertinente para rec- j 
tiñear los errores padecidos, la j 
responsabilidad do la. privación j 
del voto o la discusión de su | 
derecho a emitirlo, será ex- j 
elusivamente suya, yaque no í 
pueden íoi mularse ni admitir- j 
se reclamaciones ni rectifica- | 
Clones una vez pasado ©1 plazo 1 
legal que se fija. । 

' Es asimismo necesario para j 
la debida eficiencia de ésta j 
labor el que por parto de V. E. i 
so excite especialmente ©1 celo : 
y actividad do los íuncionarios 
públicos ©n esta gestión, porque 
si hr obligación d© volar y . 
coadyuva7" a la pureza del Gen- j 
so y al saneamiento del sufra- 1 
gio, es deber primordial de i 
todo buen ciudadano, hay que ; 
esperar y hay? que exigir la ;■ 
ma^mr diligencia en aquellas 
personas que desempeñando 
funciones públicas, están obli- ? 
gadas a dar ejoraplaiidad con i 
su conducta en el exacto y ó 
puntual cumplimiento delas í 
obligaciones que se derivan de • 
sus cargos, de servidores de la i 
Nación 5? del interés? general ■ 
de la misma,debiéndoseles esti- ; 
mular para que su cooperación l 
sea prestada con toda la efica- ; 
cia debida, 5? que V. E. debe ; 
recaba?" con toda energía por ■ 
los medios que estime más 
adecuados. i

Lo que de Real orden comu- 
•nico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardo a V. E. muchos . 
años. Madrid 14 de Agosto de i 
1930. -i

MARZO I

POLITICA

REAL ORDEN

1026 
Bxcmo, Sr:

Ei Retil Decreto de 4 de 
Alayo dol presento año publica
do por Li Presidfíücia del Con 
sejo do Ministros, dispuso la re
novación total do i Ososo else 
toral con objeto ’de iniciar las 
operaciones a base de datos de 
la máxima sinceridad y oxacti- 
tad, y contando con el probado 
celo de cuantos hablando inter
venir en ésta labor, y a'fin de 
que no hubiese de sufrir demo 
ra el momento de disponer de 
un Censo útil para. cel6br¿ar 
eleccioaes, se hubieron da acor-’ 
tar loxs términos habituaIment© 
establecidos, red i;^3Í sudo • en 
todo los pobibla los. plazos en 
qu© los distintos , trámites 
habían de efectuarse, respan- 
dieudo la labor o realizar al 
deseo de conseguir la mayor 
pureza del futuro Censo la 
minima duración del período 
necesario para confeccionarlo, 
ya que así lo imponían supre
mas razones de interés general.

Consecuente con éste espíri
tu, por disposición del artículo 
7.® del .Real Decreto de referen
cia, las listas provisionales de 
electores quedarán terminadas 
en las Jeíaturas provinciales 
de Estadística el día 15 del 
corriente mes de agosto, debí en 
do ser rerhitidas al siguiente 
día 16, a las Juntas municipa
les del Censo electoral, quienes 
debei'án darles la publicidad 
acostumbrada exponiéndolas 
al público desde ol día 20 del 
corriente al 3 de .septiembre,, 
ambos inclusive.

Es deseo del Grobierno de 
S. Al. que la inevitable reduc
ción de los plazos habituales a 
que antes so aludo se halle 
compensada con una mayor 
intensificación de la publicidad 
de los mismos, para lograr que 
alcance su conocimiento la 
propagación más completa y 
extensa posible.

Por todo lo cual S. Al. el Rey 
(q. D. g) se ha servido disponer:

Que por V. E. se adopten 
todas las medidas que juzgue 
necesarias tr fin de que, por ; 
ninguna Junta rau7?icipal del ; 
Censo electoral, se deje de dar ; 
conocimiento al. vecindario de ; 
la exposición de las listas d© i 
electores en ios días señalados ; 
y en el lugar de costumbre, y

ISSIITOTO mwu 
DíSEGlim æiSiH. 
Z/i i)E WGMIO

Curso de 1930 a. 1931.

Enseñanza, íJicial

ANUNCIO

1928
Desde el día 1 ? de Septiem

bre próximo al 30 de dicho 
mes, arabos inclusive, estará 
abierta en la Secretaría de este 
Instituto durante los días no 
feriados de 11 a 13- hora.s, la 
matrícula ordinaria. pa,ra los 
alumnos de Enseñanza. Oficial,

Los alumnos que no se hu
bieran matriculados en el 
peí lodo señala do, p o d r á n 
hacerlo durante todo el me.s de 
Oct ubi©, con matrícula ex
traordinaria, pag.ando dobles 
derechos.

Para que á un pretendiente 
1© sea concedida la matrícula, 
ha de cumplir los requisitos 
siguientes:

Solicitar la admisión a la 
matrícula en unas instancias 
impresas qu© se facilitarán en 
Secretaría ©numerando©» ellas 
las asignaturas por el orden 
del plan de estudios.

Los que se matriculen en el 
primer año del Bachillerato 
Elemental, deberán tener la 
edad do 11 años cumplidos.

Los mayores de 14 años de 
©dad, presentarán .su cédula 
persona 1.

Por cada asignatura abonará 
12 pesetns en papel do pagos 
al Estado, con un timbre mó vil 
de 0T5 pesetas y 2 pesetas la 
totalidad. B.q metálico 15 pese
tas por Prácticas y 16 por los 
ejercicio-s lí.sicos de todo el 
curso.

Los qu© se matriculen en las 
Prácticas do Mecanografía 
ñbonarán eu mé tali co 30 pese
tas.

Durante el mes de Abril 
próximo, los alumnos que de 
seen ©xaminarse por asignatu
ras en el de mes de mayo, abo
naran el 25 por ciento de re
cargo.

Los que tengan hechos estu
dios en otros Institutos lo ju.sti 
ficarán por medio de Gertifica- 
ciones Oficiales antes de verifi- 
caí' matrículas.

Logroño 16 de Ago.sto de 
1930.

V? B.0
El Di rector accidenta 1, 

Calixto Terés.
Eli Secretario accidental,

Angel Martínez.

Wï' .íí» lii Jísüá

EDICTO

1925 
Don Honorio Garaizábal Gol- 

mayo, an funciones de Juez 
de In-strucción de Logroño y 
su Partido.
Hago saber: Que por provi

dencia de este día dictada en 
expediente de multa impuesta, 
por la Jefatura de Alontes de 
esta provincia . al vecino de 
Viguera Santos Prudencio 
Solde villa, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública 
y segunda subasta, con la reba
ja. del veniticinco por ciento, 
por término de veinte días, 
qu© tendrá lugar a. las doce de 
la mañana', del día diez de .sep
tiembre próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado do 
los bienes arabargados a dicho 
denunciado bajo las condicio 
n©.s que se dirán.

Una casa en la calle del 
.Redajo, número tres de treinta 
centímetros «uadrado^, linda 
Derecha entrando, Hipólito 
¿\rnaez; Izquierda, Roldan; 
Espalda, calle del Redajo 
compuerta asoesoria, .número 
23, frente a .indicada calle, 
ta.sada en tresciontas pesetas.

Gondieiones

1 .’ Nose admitirá postura 
que no cubica las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remato a un tercero.

2 .^ Para tomar p^’t© en la 
subástalos iiei¿adores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento do la tasación, sin cuyo 
requisito no,,scran admitidos.

3 .*^ Se carece de títulos de 
propiedad po^ra conocimiento 
de los licitadores.

Dado en .Logroño a catqpc© 
de Agosto de mil. novecientos 
treinta.

Honorio Garaizábal 
P. S. AI.

A mos A rizmendi.

EDICTO
1911

.Eoí'raado por la Goraisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio d© 1931. queda ex
puesto al público 077 la Secre
taría Municipal por término de 
8 día.s, lo cual se auuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.® del R. D. de 23 
de Agosto de 1924.

Glavijoa 13 de agosto de 
1930,

El Alcalde, 
José Mure.
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BISTRITO FORESTAL BE LOGROÑO
de los aprovechamientos de productos declarados en los montes de ytiiidad pública dorante el ano fores

tal de 1930 a 1931, cuyo Plan ha sido aprobado por el limo. Señor Inspector de ^a 2»^ Inspección con fecha 5 

de julio de 1930.
Estos disfrutes han de realizarse con sujección a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 84 de maderas, en subasta número 85 de leñas, pastos y caza en subasta nú

1816mero 86 de leñas para hogares y número 87 de pastos de uso vecinal

Num ero 
del 

catálogo
MONTES Pueblos Especie

1

Metros cúbicos
Número 

de 
árboles

1
LEÑAS

Concepto

TASACION PASTOS
Tasación

Pesetas
OBSERVACIONES

Gruesa Ramaje 
Estéreos

Pesetas Cts. Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

I37 
138-140

138-140

Monte Real 
Id.

Dehesiila
01 la no

Id.
Id.
Id.
Id.
id.

Larriba
«

Trevijano
Villanueva

«< 
« 
« -

Haya 
« 

Roble
« 

Haya 
Roble

«
«
«

6c9i3 
89‘844

53‘237

66
65

32
130
160

200

25o
3oo
35o

56 1 Subasta

leo j Vecinal 
3ÛÛ

30 1 Subasta 
! 00, 1 «
15o 1 «
15o 1 «

; 15o í. «

i 100 
1690
200

1-2 5o
920 
85o

io5o 
85q

l loo

;

5oo 2o0 80
5o
lo

i;!

5o
I-OO

1660

Sitio Las Inciervas
« Barranco el Ajar

« Fuente Gunachos x
« R, de las Palomas
« La Dehesa
« Rio Lepo
«; La Nava

Monte Dehesa de Suso, propiedad del Estado

Dehesa de Suso
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

San MUián 

€
Roble

«
«

Haya
Piedra

1
100 I 200

Vecinal |

Subasta 200 *
200 « 1 95o
í5o j ï5o * 1 460

63 i5o 1 400
5o i 75

120 8o 52o Pastos V. San Millán 
Sitio Las Cuestas

« Valdelafuente
« Las Merinas
« La Bardera

Está rematada por un quinquenio siendo 
esta la cuarta anualidad.

Log tono a 26 de Julio de 1930.—-El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.
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Provincia de í.ogreñc,—Distrito

municipal de Azofra

Año de 1930

967 
LISÏÀ ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientcdel artículo 29 de la ley 
de '<S de Febrero de 1877, com- 
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabeaas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad íf que, 
por pagar las mayores contri
buciones diratüs, tienen con 
aquéllos derecJios de su fragio fui
ra Compromisi arios en las elee-, 
GÍ07ies para Senadores.

Debe constar tste Ayuntamiento 
de 7 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Don Respetuo C , ra 
Lucio Martin
Pe rfec-a F o n t : cha
Jacinto G ’.reliera 
Mateo Sá?z 
Jorge Martínez 
Eladio Sáez

M AYORES COxNTR IB [J Y EN LES

Don Antonio Pértz
Abundio Alvarez
Alfonso Corcuera
Anastasio Ctucuera
Alejo Arciaiega
Ciprigno Sáenz
Francisco de la Calle
Fédx Fernándfz
Germán Sáenz
Gumersindo López
Jesús Arciniega
Juan Pérez
Olegario Quiroga
Victorino A’v*rcz
Jacinto Fernández
Juan Martínez 
Alejandro ^Lrtínez
José Castilhi de !a Barga
Daniel Fontecha
Eugenio Gantera
Ignacio Martínez
Julio Martínez
Juan Quiroja.
Juana Gañas
Juan Can ten
Jaime García
Lucio GUia
Paulino Lnr.ni

Sa cuyos ténoíaos so da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 .de la expresada

Azofra, a 28 de marzo de 
1930.—El Alcalde, Juan Pé
rez.—El Secretario, Dionisio 
Mijangos.

jjiiinsBang íeiM
Piesilieiii del [cisejo as Misisírss ; I 

iI

Junta calificadora de aspirantes a Í 
destinos públicos !

Concurso extraoidinario del j 
mes de Agosto de 1930. i 

Núna. 1824. 1

Concurso extraordinario que se * 
publica en virtud de lo dispuesto | 
en el arUculo 46 del Reglamento | 
de 6 de Febrero de 1928 (Caceta | 
n úm. 40), dictado para aplicación ; 
del Real decreto-ley de 6 de Sep- | 
iiembre de 1925 q)ara cubrir las 1 
plazas que a continuación se j 
expresan, entre individuos a j 
quienes comprenden los beneficios ¡ 
que otorga dicho Real decreto-ley, j

Tercera. Los, que soliciten J 
tomar parte en este concuro j 
deberán reunir las condiciones j 
quo se exigen en el anuncio, y i 
pata todo cuanto no se detalla 
en estas Instrucciones se ten- I 
drá en cuenta lo dispuesto en 
el Reglamento de 6 de Febrero • 
de 1928 (Q-acebi núm. 40), die- i 
tado para aplicación del Real í 
decreto-ley de G. de Septiembre 
de 192Ó. '

Madrid, 8 de Agosto de 
1930.—-El Den eral Presidente 
accidental, Juan Vaxeras.

DIRECCION GENERAL DE
MARRUECOS Y COLONIAS '

S. M. el Rey (q. D. g. ha te
nido a bien designar el siguien
te Tribunal que han do juzgar 
el concurso-oposición para 
provee?" diez plazas de Practi
cantes de las Intervenciones 
Militares de la Zona de Proteo- ’ 
torado español en Marruecos: ?

Presidente, don José Asensio ’ 
Torrado, Coronel del Estado ' 
Mayor, Jefe de la Sección de 
Asuntos Militares. i

Vocales: don José Ruíz de 
Arana y Bauer/ Vizconde de 
Mamblas, Secretario Diplomá- 
tico de primera clase de la Sec
ción de Asuntos Civiles de Ma
rruecos; don Eduardo Delgado 
y Delgado, Comandante Médi
co, y don Florencio Ferrer 
Menguijón, Comandante Médi
co. i

Secretario, don Florián José ■ 
Díaíí Núñez Taquimecanógrafo ¡ 
de la Sección Militar. . I

Los aspirantes que figuran i 
en relación publicada por el j 
Tribunal, efectuaránm presen- ' 
tación el día 16 de Septiembre 
próxime», a las doce de la ma- 

ñaña, en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias (Alca
lá Daliano, número 10, 2.®).

De Real orden comunicada 
lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Agosto de 1930.—El Di
rector general, Diego Saave
dra.
Señores...

966 
Don Alfredo Fonce e Huniogo, 

Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo Electoral 
de Igea.
Certifico: Que según resulta 

de la Junta municipal del Cen
so Electoral, han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta muni
cipal del Censo electoral de 
este término, durante el próxi- 
^mo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de don Agustín 
Martínez corno Juez municipal 
los señores que a continuación 
se expresan, en el concepto que 
respecto de cada uno se especi
fica:

PARA VOCALES

Don Fernando Bermejo Mar
tínez, Contribuyente,

Don José Benito y Navas, 
Id.

Don Luis Mallogroy, os 
Concejal de Guinea.

Don Leocadio Arnedo Ber
mejo, Ex-Juez,

Don Valentín Martínez Peña, 
Industrial.

PARA SUPLENTES

Don Pedro Arnedo Latorre, 
Contribuyente.

Don Domingo Jiménez San 
Benito, Id.

Don Manuel MartínezHerce, 
Concejal.

Don Benito Martínez Martí
nez, Ex-Juez.

Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin do que quienes so 
consideren agraviados o inde
bidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente 
de la Junta provincial, expido 
la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Igea 
a veintiocho de marzo de mil 
novecientos treinta.

V.°B.®E1 Presidente, Agustín 
Martínez

Y a las doce y media se le
vantó la sesión.

Número 8. Óesión extraordi
naria del día 21 de mayo de 
1980. A las ocho de la noche sa, 
congregó en su sala de sesiones 
del Consistorio el Ayuntamien
to pleno por los Sres. Conceja
les don José Fernández, don 
Sabino, don Ciro, don Baldo- 
mero y don Melchor Ezquerro, 
don Santiago Serrano y don 
Vidal Mangado, bajo la preai- 

Î denoia del señor Alcalde don 
i Andrés Cordón quien una vez 

declarado abierto el acto y 
aprobada previa su lectura el 

I acta da la sesión anterior, ma
nifestó que la presente sesión 
extraordinaria a la que habían 
sido convocados, con carácter 

? urgente tenía por único y ex- 
Î elusivo objeto proceder a la de- 
í signación de Peones y Prácti- 

eos que han de auxiliar al Geó- 
metra del Estado en las opera- 

j oiones planimétricas de fincas 
í rústicas de este término'^muni- 
'■ cipal, siendo designados por 
1 unanimidad y previa consulta 
Î con los interesados: Perito prcá- 
; tico o escribiente don Félix 
: Ezquerro Preciado, abonándole 

la retribución diaria de siete 
pesetas, en calidad de prácticos 

■ del terreno Federico Cordón y 
• Antonio Ocón Vicioso con el 
jornal diario de 4‘25 pesetas y 
en calidad de peón con la obli
gación de facilitar una caballe
ría menor Dionisio Cordón Sz- 
querro con el haber diario d© 
siete pesetas.

Y seguidamente se levantó 
la sesión.

Número 9. Sesión extraordi
naria del día 30 de mayo de 
1930. A las diez de la mañana 
y previa convocatoria circulada 
al efecto se congregaron en la 
sala de sesiones de la Casa Con
sistorial todos los señores Con
cejales del Ayuntamiento pleno 
con el fin de celebrar la sesión 
extraordinaria para que habían 
sido convocados con las for- 
malidades legales y declarada 
abierta la sesión se procedió a 
la lectura del acta anterior que 
quedó aprobada, dándose cuen
ta por el señor Alcalde don An
drés Cordón Navas del estado 
en que se encuentra el concur
so anunciado para la provisión 
en propiedad de la plaza de 
Matrona Titular; y teniendo 
encuenta que el citado concur
so fué anunciado en vista de la 
comunicación del Exemo. señor 
Gobernador Civil de la provin
cia. fecha 9 de abril último y 
como quiera que el carácter 
conminativo de la referida co-

fOontinuará^
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